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JEREZ

Edicto

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 141/98, se tramite procedimiento de ejecutivos
141/98, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Inma-
culada Reinado Gallego y don Juan Manuel Cris-
tóbal Alcázar, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 20 de noviembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya Sociedad Anónima», número 1257, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana 85. Vivienda señalada con la letra A
en planta segunda del bloque número 6, de la pri-
mera fase del «Conjunto Residencial Nuevo Jerez»,
parcela 7 de la «Urbanización Puerta del Sur». Es
tipo C. Tiene una superficie útil de 89 metros 20
decímetros cuadrados y construida de 123 metros
39 decímetros cuadrados.

Consta de vestíbulo, salón comedor, cocina, des-
pensa, lavadero, pasillo, dos cuartos de baño y cuatro
dormitorios.

Le corresponde como elementos anejos e inse-
parables, la plaza de garaje número 77 y cuarto
trastero número 46.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de esta ciudad, al tomo 1.354, folio 141, libro 31,
finca número 10.440.

Valorada a efectos de subasta, incluidos sus anejos,
en la cantidad de once millones cuatrocientas mil
pesetas (11.400.000 pesetas).

Vehículo-motocicleta marca «Gilera» 125 RV,
número bastidor 128059289, de 1989. Valorado a
efectos de subasta en la cantidad de cuarenta mil
pesetas (40.000 pesetas).

Jerez, 6 de septiembre de 2000.—El/La Magis-
trado-Juez.—El/La Secretaria.—58.160.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 161/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Amelia de las Mercedes Morales
Díaz, contra doña Adelina Deniz Cabrera, don Fran-
cisco José Miguel Lemus González, don Juan José
Betancor Palmes, don Hoon Sam Kim y «Sulua,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, el día 11 de diciembre de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3492000018016100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

62. Vivienda tipo J, sita en la quinta planta sobre
rasante, del edificio denominado «Veracruz», ubi-
cado en Las Palmas de Gran Canaria y sus calles
José María Durán, Diderot, plaza de la Victoria

y avenida Mesa y López. Tiene su acceso por la
plaza de la Victoria, a través de una escalera B,
y ocupa una superficie de 109 metros 75 decímetros
cuadrados. Linderos: Al poniente, con patio común,
vivienda tipo H y con la calle Diderot; al naciente,
hueco de ascensor, pasillo y vestíbulo común y con
la vivienda tipo K; al norte, con la calle José María
Durán, y al sur, con patio, escalera y vestíbulo
común y con las viviendas tipos H y K.

Inscripción: Finca registral número 7.598 del
Registro de la Propiedad número 2 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Tipo de subasta: 17.200.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de julio de
2000.—El Secretario.—58.073.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Reyes del Carmen Martell Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2,

Hago saber: Que en este Juzgado, se tramitan
autos de juicio ejecutivo número 0000509/1990,
seguido a instancia de «Gestoría Financiera Inmo-
biliaria Sociedad Anónima», representada por la
Procuradora doña Pilar García Coello, contra don
Manuel Prado Moure y don Francisco Padrón Suá-
rez, sobre reclamación de intereses y costas, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 20
de diciembre de 2000, a las once horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Todas ellas con sujeción a las siguientes preven-
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 3475-0000-17-0509-90, oficina 1053, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinar a su extinción el precio
del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


